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MuNICIPALIDAD  IM  COLINA
SECRET^RIA "UNICIP^l

DECRETO NO:  E_26i3/2oi7                                  /

COLINA,   07 de Diciembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2420/2017  de  fecha  10  de  Noviembre    de  2017,  que  aprueba  los
términos  de  referencia  NO  2683-295-L117,  y  llama  a  licitación  pública  del  proyecto
denominado    "Compra    Materiales    para    uso    y    Consumo    de    los    Talleres
Comunitarios".  2)  Acta  Evaluación  Técnica  y  Económica  lD     NO  2683-295-L117.
3)  Memorándum  NO  1162/17  de  fecha  O7  de  Diciembre    de  2017,  del  Director  de
Administración y Finanzas,  a través del cual   solicita  Decreto Alcaldicio que declare
lnadm¡s¡ble   el   llamado   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado   Compra
Materiales  para  uso  y  Consumo  de  los  Talleres  Comunitarios",  debido  a  que  el
oferente  supera  el  valor del  presupuesto  estimado;  y,  en  v¡rtud  a  las  atribuciones
que me confiere la Ley NO  18.695,  Orgánica Constituciona' de Municipalidades;  Ley
NO  19.886  de  Compras  Públ¡cas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información    pública,    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administracíón del estado,
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Declarase   lnadm¡s¡ble   el    llamado   a   licitac¡Ón
nominado   "Compra Materiales para  uso y Consumo de
rios",   ID-2683-295-L117, debido a que el oferente  supera
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ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA

Secretaría  Mun¡cipal
Dirección de Control
D¡rección de Adm¡nistración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparenc¡a
Of¡cína de Partes y Archivo


